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Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Confederación Hidrográfica del 

Cantábrico 

El informe de la Comisaría de Aguas se divide en cuatro apartados y se adjuntan planos que reflejan la 

inundabilidad y la afección de la misma: 

 

Antecedentes 

En los que describe la documentación recibida. 

Objeto del informe 

Apartado en el que describe dos tipos de afecciones. Por una parte la afección al régimen y 

aprovechamiento de las aguas continentales de los sistemas de abastecimiento y saneamiento existentes. Por 

otra, la afección a los usos permitidos en terrenos de Dominio Público Hidráulico, y zonas de servidumbre y 

policía (afecciones por inundabilidad). 

 

Mientras que en la primera únicamente se hace un resumen de las redes descritas en el PGOU, en la segunda 

parte, se indica que además de los estudios de inundabilidad del INUNCANT, tenidos en cuenta en el PGOU, la 

Confederación dispone de estudios de las cuencas internas, concretamente de la que afecta al núcleo de 

Novales. La inundabilidad de carácter frecuente y muy frecuente afecta al suelo urbano consolidado y al no 

consolidado. En este último caso, la afección se limita a parte del sector situado junto al campo de fútbol y 

puntualmente al sector situado junto al Asilo. 

Conclusiones y pronunciamientos 

En función de lo expuesto en los apartados anteriores el informe presenta una serie de conclusiones: 

1. Se debe proceder a la tramitación de la captación de Viallán y Venta del Río 
2. Mientras no se ejecuten las obras del Plan Director de Saneamiento, Depuración y Calidad de las 

Aguas de Cantabria, los nuevos desarrollos quedarán supeditados a la Resolución del Organismo de 
cuenca, de 9 de febrero de 2011, respecto a los vertidos. 

3. En SUC (Novales, Toñanes, Caborredondo, Viallán y Bárcena) las posibilidades edificatorias quedarán 
supeditadas al Reglamento de DPH, respecto a la zona de flujo preferente. 

4. Excepto el SU vigente, el resto de terrenos inundables deberán ser suelo rústico. 
5. En el SUNC 3.1 las posibilidades edificatorias quedarán fuera de la zona inundable (T10 y 50 años). 
6. Las ampliaciones de SU respecto del vigente afectadas por la inundabilidad no podrán materializar su 

edificación en la zona de policía del DPH. 
7. Deberá disponerse una franja de espacio libre de edificación en la zona afectada puntualmente del 

SUNC 3.2. 
8. Modificar ordenación del SUNC 6.1 de San Pedro. 

 

El informe es desfavorable en tanto no se tengan en cuenta los puntos anteriores, que deberán modificarse y 

remitirse a la CHC para su preceptivo pronunciamiento. Se añade un recordatorio de situaciones que precisan 

de autorización referidos a obras en zona de policía y a vertidos al DPH. 

Disposiciones normativas sectoriales de obligado cumplimiento 

Se aporta un listado de las disposiciones normativas a que queda sujeto el PGOU. 
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Resolución del Organismo de cuenca, de 9 de febrero de 2011 
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AENA Aeropuertos 

No encontrándose el término municipal dentro del área de servidumbres de las radio-ayudas del aeropuerto 

de Santander, ni en las de ningún aeropuerto de Interés General del Estado, no se aprecia afección en el 

ámbito de la competencia de AENA. 
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FEVE. Gerencia de Patrimonio 

El informe corrige un error de la propuesta, que se remite a una normativa ya superada, lo que supone 

adecuar las determinaciones del Plan al Reglamento del Sector Ferroviario del 2003. Esta apreciación, de gran 

trascendencia legal, no afecta en lo esencial a la propuesta, debiendo trasladarse la corrección a los planos 

sin que ello suponga una alteración sustancial. 

 

Se recuerda igualmente que los artículos 7.1 y 10.1 del Ley del Sector Ferroviario exigen la calificación de los 

terrenos que ocupan las infraestructuras ferroviarias de la Red de Interés general y sus zonas de servicio como 

SISTEMA GENERAL FERROVIARIO o equivalente. El artículo 8 de la LSF exige el que los cruces de las vías de 

comunicación con el ferrocarril deberán realizarse a distinto nivel. 
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Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural. DG de Desarrollo Rural 

Recuerda que se considera necesaria la preservación de los suelos de Muy Alta Capacidad Agrológica y Alta 

(según categorías de la FAO: A y B). Estos suelos en Alfoz de Lloredo suponen un 11,67% del total municipal, 

expresando el informe que en la propuesta se han tenido en cuenta estos aspectos. 
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Consejería de Presidencia y Justicia. DG de Protección Civil 

El informe señala los riesgos que se deducen del Mapa de Riesgos de Protección Civil que afectan a Alfoz de 

Lloredo, conforme a lo previsto en la Ley de Cantabria 1/2007. Señala los aspectos siguientes: 

� El municipio de Alfoz de Lloredo no se encuentra en el área de influencia de ninguna instalación 

industrial afectada por el Real Decreto 1254/1999 

� El tramo 19 de la CA-131, entre Barreda y La Revilla está clasificado como de Riesgo Bajo en el 

TRANSCANT. 

� En el municipio de Alfoz de Lloredo, conforme al INFOCANT, se dispone de un índice de riesgo de 

incendio forestal MODERADO (comarca forestal 13). Es especialmente significativo el riesgo de 

incendio en las zonas de peligrosidad Muy Alta próximas a los siguientes núcleos: 

� Sureste de Novales 

� Barrios de Perelada (Este), Padruno (Sur) y San Roque 

� Este del barrio de Fresnedo. 

� El riesgo de inundación que establece el INUNCANT no es representativo en los arroyos de Novales y 

Cigüenza, cauces que no se han tenido en cuenta en el Decreto 57/2010. 

 

El informe concluye con que, con las consideraciones hechas al riesgo de incendio y de inundación, no se 

pone objeción al PGOU. 
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Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. Patrimonio 

Conforme establece la Ley de Cantabria 3/2006 y conforme lo establecido en el Inventario General de Bienes 

y Derechos de la Administración de la CA de Cantabria, no se formulan alegaciones al PGOU. 

  

Consejería de Obras Públicas y Vivienda. DG de Obras Públicas 

El informe de Carreteras Autonómicas emitido por el Servicio de Supervisión y Apoyo Técnico establece una 

serie de aspectos a considerar en la normativa (Sist Gral Viario, Zona de Protección, Accesos, Segregaciones, 

Publicidad, Secciones Tipo, Nuevos Trazados y cambios de Titularidad). Continúa el informe con los aspectos 

generales a contemplar en los planos, estableciendo las condiciones del trazado de la Línea Límite de la 

Edificación, la definición de las Travesías y las recomendaciones de la Red Viaria. En relación con los 

inmuebles del Catálogo (44.1 d) de la Ley de Cantabria 2/2001) posibilita salvedades en lo que a las obras se 

refiere en las construcciones catalogadas y afectadas por las servidumbres de la red autonómica. 

 

En concreto y en relación con la documentación remitida, el informe señala 12 cuestiones que deben ser 

tenidas en cuenta en el diseño de la propuesta, relativas a la dimensión de las aceras, correcciones de 

artículos de la normativa (IV.4.5, V.2.18), revisión de los tramos susceptibles de reconocerse como Travesías, 

correcciones de los accesos de un ámbito (U.6.1). En relación con los planos el informe es muy preciso, 

requiriendo alteraciones de la línea límite de edificación conformes con las indicaciones establecidas. 

 

En definitiva, el informe hace pequeñas correcciones, numerosas, pero muy específicas, perfectamente 

asumibles y que no alteran en esencia la propuesta de ordenación. 
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Consejería de Obras Públicas y Vivienda. DG de Vivienda 

Se limita el informe a recordar el decreto de Habitabilidad de las viviendas y a recomendar una tipología de 

vivienda agrupada (colectiva) en los usos de vivienda protegida, aspectos ya contemplados en la propuesta. 

 

 

 

  

Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. DG Innovación e Industria 

El informe se limita a informar sobre los Derechos Mineros vigentes: las concesiones de explotación que forman 

el Grupo Minero “San José”, para recursos de la sección C), Zinc-plomo, del que es titular la empresa 

Hispanibal SL. 
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Consejería de Educación, Cultura y Deporte. DG de Cultura 

En el informe se hacen varias indicaciones acerca del tratamiento que desde el PGOU se debe dar al 

Patrimonio Cultural. 

 

Catálogo de Patrimonio Edificado 

Contiene incorrecciones respecto a los elementos protegidos 

- Iglesia de San Martín de Cigüenza (BIC) debe contemplarse el entorno declarado 

- Iglesia Parroquial de Novales (Inventariada) no tiene entorno de protección 

- La Abadía de Vía Coeli y la Iglesia de San Pedro Ad Vincula se está tramitando como BIL, con entorno. 

 

Catálogo de Patrimonio Arqueológico 

No está completo y las coordenadas son incorrectas. Se debe incorporar una ficha descriptiva individualizada 

de cada yacimiento del municipio. Con una serie de datos obligatorios que aparecen en el informe: 

Localización (ETRS89); Entorno; Fotos; Descripción; Topografía; INVAC; Historial; Materiales asociados; Estado; 

Bibliografía; Grado de Protección; y Ordenanzas de aplicación. 

 

Normativa 

Se debe eliminar parte de lo contenido en los artículos VII.3.1 y VII.3.3 

 

Ordenación 

Se debe indicar en las fichas de ordenación los elementos del Patrimonio existentes en la zona y referirse a la 

normativa aplicable en materia de Patrimonio Cultural. 

Además, en los planos de ordenación y de infraestructuras deberán aparecer todos los elementos del 

Patrimonio Cultural existentes. 

 

Informe de Sostenibilidad Ambiental 

Debe recoger las nuevas directrices fijadas en las Ordenanzas. 

 

Finalmente, el informe indica que la información cartográfica deberá entregarse georreferenciada y con 

leyenda en formado digital compatible con ArcGIS (.shp). También deberán entregarse las imágenes en 

formato .tif o .jpg. 
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Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo. DG de Medio 

Ambiente 

Se aportan los informes de los siguientes organismos: 

-- El Servicio de Impacto y Autorizaciones Ambientales 

 No formula alegaciones 

 

-- El Servicio de Prevención y Control de la Contaminación 

No hay declarado suelo contaminado alguno en el término municipal, no disponiéndose al día de la fecha de 

un inventario de suelos de APC. Finaliza el informe recordado las premias del RD 9/2005 relativo a actividades a 

desarrollarse sobre emplazamientos que han soportado una actividad potencialmente contaminante. 

 

-- La Subdirección General de Aguas 

Establece el informe datos concretos de caudales disponibles desde el Plan Alfoz que habrán de ser tenidos 

en cuenta en la estimación de las garantías de suministro de agua. Asimismo, establece el informe que la 

gestión del agua residual es municipal, recordado la existencia del Plan General de Abastecimiento y 

Saneamiento del municipio. 

 

 

 

Servicio de Impacto y Autorizaciones Ambientales 

 

Servicio de Prevención y Control de la Contaminación 
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Subdirección General de Aguas 
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Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo. DG OT y EAU 

El informe del Servicio de Planificación es específico del cumplimiento del POL:  

� Se aprecian en el PGOU suelos rústicos con usos incompatibles en la categoría de Prados de Monte y 

Pastizales.  

� Se recuerda lo relativo a las nuevas plantaciones en el 32.2 de la Ley de Cantabria 2/2004 en los 

suelos en la categoría de Protección Ecológica. 

� Se establecen las limitaciones de distancia de las nuevas plantaciones a los núcleos urbanos de 50 

metros, conforme establece el artículo 15.3 del articulado del POL. 

� En relación con la actualización del ámbito de los suelos excluidos del POL se recuerda la sistemática 

de la aplicación de los artículos 2 y 3. 

� Se dedica especial atención a la necesidad de dar un adecuado reflejo en los planos y el la 

normativa de las sendas del POL: GRL 45 a 47, así como PRL 50 y 51. 
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Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo. DG de Urbanismo 

Tras una serie de reuniones de colaboración, finalmente, el 27 de diciembre de 2012 se recibe en el 

Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo el informe de la Dirección General de Urbanismo, que se centra en aspectos 

concretos del control de la legalidad que a continuación se resumen.  

 

1. En relación con los “objetivos y propuestas generales”, establece las siguientes apreciaciones: 

� En la previsión del crecimiento se debe añadir la capacidad residencial correspondiente al suelo 

urbano en ejecución. 

� Es necesario evacuar nuevos informes sectoriales, conforme se ha realizado y así refleja el presente 

documento. 

� Se desprende del informe que no es preciso evacuar Informe de Impacto Territorial, dado que la 

adecuación al POL “se verificará, necesariamente, en el trámite de aprobación definitiva, por 

imperativo de lo establecido en el art. 71 de la Ley 2/2001, en cuanto que la observancia del POL se 

configura como una cuestión de legalidad y de tutela de los intereses supramunicipales que se 

plasman en el instrumento de ordenación del litoral”. 

 

2. En relación con la ESTRUCTURA GENERAL Y ORGÁNICA DEL TERRITORIO 

� Pese a que establece el informe que “se cumplen los estándares de Sistemas Generales”, considera 

el informe que es criterio establecido en la CROTU que “los equipamientos deportivos se considerarán 

solamente como espacio libre en el caso en que estén incluidos dentro de un espacio libre o se 

permita la completa circulación por ellos”, por lo que debe adecuarse el computo de EL y Q del 

PGOU a dicho criterio. 

� Se cumplen los estándares de sistemas locales. 

 

3. En relación con la delimitación del Suelo Urbano se establece literalmente: “El Plan General debe fijar 

criterios objetivos para poder determinar que un terreno reúne las condiciones de suelo urbano. Aunque el 

artículo 95 de la Ley 2/2001 define los requisitos que debe cumplir un suelo para ser clasificado como urbano 

existe cierto margen de discrecionalidad a la hora de establecer el límite exacto, que debe ser acotado en 

cada PGOU, conjugando los criterios que la Dirección General de Urbanismo ha ido utilizando a lo largo de 

los años con los propios de cada redactor. Así, el PGOU deberá contener, en su memoria, un apartado en 

el que se expliquen los principales criterios que se han seguido a la hora de delimitar los suelos urbanos, 

de forma que cada línea grafiada responda a un motivo justificado buscando siempre la justicia y la equidad 

entre propietarios”. Insiste el informe en justificaciones de un atribuible carácter discrecional al suelo urbano.  

 

4. Análisis del cumplimiento del Acuerdo de la CROTU de 2004. 

En este apartado, la extensión y grado de determinaciones son tan extensas y variadas que imposibilitan un 

resumen que no deje atrás consideraciones de trascendencia y que es preciso tener en cuenta en la 

propuesta. Pueden resaltarse las siguientes: 

� Se establece la necesidad de dar cumplimiento a las Sentencias que confirman el carácter 

urbano de determinados suelos en Cóbreces (antiguo sector 1.9). 

� Se exige acreditar las transformaciones conformes con el planeamiento de 1999 que se mantienen 

como suelo urbano y no están afectadas por sentencias judiciales. 

� Se deben incluir suelos urbanos y excluir otros conforme a una planimetría elaborada con las 

apreciaciones de los servicios técnicos del gobierno de Cantabria en los Anexos I y II del informe de la 

Dirección. Asimismo, se exige la justificación de los límites del suelo urbano en algunos casos en los 

que los mismos se apoyan en límites no fácilmente reconocibles en el terreno. 

� Como conclusión sobre el cumplimiento del Acuerdo de la CROTU de 2004 se establece: 

“Del análisis de la delimitación de suelo urbano del Plan General se concluye que el modelo de desarrollo 

propuesto mediante suelo urbano no consolidado debe ser revisado y modificado puesto que son zonas de 

nuevo crecimiento que sobrepasan el límite de la malla urbana existente y no cumplen las condiciones de 

suelo urbano por existencia de servicios o consolidación de la edificación, debiendo por tanto rectificarse los 

siguientes sectores:  

En Luaña:  subámbito del U.1.2 

En Novales:  ámbito U.3.2 y U.3.3 

En Oreña:  barrio San Roque:  ámbito U.5.1 

En Torriente:  subámbito del U.5.4 

En otros ámbitos de desarrollo deben justificarse el cumplimiento de las condiciones de suelo urbano, bien 

por disponer de servicios o por consolidación de la edificación, como ocurre con los siguientes ámbitos: 

En Cóbreces: ámbito U.1.1 y U.1.3 

En Viallán:  ámbito U.5.3” 

 

5. En relación con la Clasificación y determinaciones del Suelo Urbano propuesto por el Ayuntamiento, cabe 

señalar que el informe establece lo siguiente:  

� No queda acreditado que las zonas reflejadas en el Anexo 1 que acompaña al informe reúnan las 

características para su clasificación como suelo urbano según el artículo 95 de la Ley de Cantabria 

2/2001 de acuerdo con las consideraciones generales anteriormente realizadas. 

� Se reconocen como “Barrios tradicionales con estructura de malla urbana” y que por ello 

“cumplen las condiciones de suelo urbano por contar con una trama urbana compacta y conservar 

la tipología tradicional del asentamiento los siguientes barrios: Toñanes, Torriente, Bárcena, Cigüenza”. 

� Los barrios que reúnen las “condiciones singulares determinadas en el art. 95.1.d) de la Ley de 

Suelo de Cantabria” son los siguientes: 

o En Cóbreces: barrios Quintanilla y El Pino 
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� Quintanilla es un asentamiento polinuclear y El Pino es un asentamiento con 

tipología laxa estructurado por la carretera autonómica CA-353. 

o En Oreña: Barrios Perelada y Padruno 

� Son asentamientos compactos localizados en la zona sur de Oreña.  

o Cigüenza, asentamiento nuclear. 

� Los barrios de La Herrán y de Carrastrada se consideran asentamientos dispersos. 

 

6. Se debe revisar ordenanza en los núcleos tradicionales. Dice el informe: “Recuérdese que, según el art. 

33.2 de la Ley 2/2001, “los Planes Generales velarán asimismo por la conservación de la trama urbana en los 

núcleos tradicionales”” 

 

7. Para determinados ámbitos, señalados en el Anexo I como SUE, localizados en los núcleos de Cóbreces, 

Novales, Caborredondo, San Roque y Viallán, que se encuentran en ejecución, con licencia concedida, debe 

incluirse una ficha que justifique la calificación. 

 

8. Completar las determinaciones en ámbitos de desarrollo de suelo urbano no consolidado 

� Láctarea U.1.1 

� Abadía U.1.4, Dice el informe: “Dado que se localiza en una ladera con una topografía con 

pendientes pronunciadas y con alta exposición de vistas desde la zona urbana de Luaña, estas 

circunstancias hacen necesario determinar en la ficha del ámbito la condición adicional de justificar 

la ordenación detallada que fije el correspondiente Plan Parcial con la aprobación previa de un 

Estudio de Integración Paisajístico, el cual estudiará la integración edificatoria y urbanización en el 

entorno, así como la adaptación al terreno actual con mínimos movimientos de tierras.” 

� San Pedro de Rudagüera U.6.1 y Fresnedo U.6.2 

“Los barrios de San Pedro y Fresnedo muestran una traza de poblamiento tradicional actualmente bien 

conservada. En ambos núcleos el Plan propone un crecimiento residencial de borde, ámbitos de desarrollo 

U.6.1 y U.6.2, en los cuales se debe justificar los parámetros urbanísticos y la tipología edificatoria propuestos, 

de forma que asegure la armonía con el entorno y la conservación de la trama urbana existente en los 

núcleos tradicionales conforme a lo dispuesto en el art. 33 de la LOTRUSCA.”  

 

Asimismo es necesario incluir en la ficha de estos ámbitos de desarrollo una condición adicional de carácter 

tipológico con el fin de impedir que el futuro proceso edificatorio desvirtúe las características tradicionales del 

conjunto. En este sentido se recuerda que, según el apartado 1 del art. 100 bis de la Ley 2/2001, “los núcleos 

tradicionales delimitados por el planeamiento se regirán por el régimen de suelo urbano de los pequeños 

municipios…” y el apartado segundo “…quedando prohibidos todas aquellas actividades, construcciones y 

usos que desvirtúen las características que hayan fundamentado la inclusión de los terrenos dentro de la 

categoría de núcleo tradicional”. 

 

9. Se requiere que el desarrollo del sector de suelo urbanizable productivo de Cóbreces incorpore un estudio 

de integración paisajístico. 

 

10. En relación con el Suelo Rústico se remite el informe a la tramitación ambiental, así como a las 

determinaciones de la Ley de Cantabria 3/2012, a la que se superpone el POL, específicamente con el 

artículo 48 de su articulado. 

 

11. En relación con el CER se dice que “no se deben incluir en el catálogo las edificaciones que no son 

conformes a derecho por carecer de las licencias y autorizaciones oportunas, y en cuanto a las edificaciones 

catalogadas situadas en alguna de las categorías del área de protección del POL los usos y obras admisibles 

que se reflejan en cada una de las fichas darán cumplimento a lo establecido en los artículos 28 al 34 de la 

Ley de Cantabria 2/2004”. 

 

12. Se recuerda el reparto de VPO que ya establece la Ley, que se solicita tenga su reflejo expreso en las 

fichas del Plan. 

 

13. En relación con la accesibilidad se establecen unas apreciaciones del texto normativo del Plan que 

deben contemplarse. 

 

14 Infraestructuras. El informe establece una serie de apreciaciones en relación con el sistema de 

abastecimiento y saneamiento que pueden ser tenidas en cuenta una vez que se han obtenido los informes a 

los que se alude, evacuados con la propuesta de febrero de 2012. 

 

15. En cuanto a la Programación, Estudio Económico Financiero y Sostenibilidad Económica, el informe 

recuerda los aspectos legales que lo regulan, reclamando informes de organismos prestadores de servicios 

municipales y la inclusión de los gastos estructurales que ya se contemplan. 

 

16. En relación con la normativa del PGOU se indican cuestiones de menor calado que son de fácil acomodo 

en la propuesta de ordenación.  

 

En definitiva, el informe de la DGU elabora una extensa evaluación del documento aprobado en febrero de 

2012 y establece unas condiciones que exigen la adecuación del PGOU. 
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